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Estimados ingenieros, al presentar el 
resumen de mi primer año de gestión al 
frente del Decanato del Colegio de 
I n g e n i e r o s  d e l  P e r ú  –  C o n s e j o 
Departamental Piura, debo agradecer, en 
primer lugar, el acto de fe de la familia 
ingenieril por haberme concedido el alto 
honor de dirigir los destinos de esta 
honorable institución.

En segundo lugar, precisar las acciones, 
obras y eventos más importantes del 
2022, implementados y ejecutados por la 
actual gestión, los cuales no hubiesen 
sido posible sin el concurso de nuestra 
Asamblea, Capítulos, Comités Locales y 

PRESENTACIÓN

nuestros colegiados.

Así mismo, presento la evolución 
económica y financiera en el período 
señalado, resultados los cuales se han 
obtenido en el contexto de un entorno 
golpeado por la pandemia que nos azotó.

Sin duda alguna, este primer año ha 
representado el inicio de un transitar por 
el Decanato que espero culminar con 
éxito.

Los invito pues a informarse a través de 
esta memoria sobre todo lo acontecido en 
el acontecer de nuestra institución 
durante el año del 2022.

Ing. CIP  Hermer Alzamora Morán.

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
7

Somos el Consejo Departamental de Piura del Colegio de 
Ingenieros del Perú, institución representativa de todos los 
Ingenieros colegiados de la Región Piura.
Prestamos servicios eficientes de defensa profesional, 
protección social, desarrollo profesional y recreación de 
sus colegiados y familiares; así como generamos debates y 
opinión técnica y normativa sobre temas de interés para el 
desarrollo regional y nacional.
Contribuimos al bienestar social y económico de nuestra 
membresía y aportamos a la sostenibilidad de los procesos 
de desarrollo en el territorio regional y el progreso de 
nuestra sociedad.

El Consejo Departamental de Piura del Colegio de 
Ingenieros del Perú, es una Institución moderna, 
democrática y transparente, que tiene como visión 
velar por los intereses de sus colegiados, 
potenciando su desarrollo profesional y 
prestándoles servicios de calidad; buscando 
liderar, a la vez, corrientes de opinión sobre 
aspectos técnicos y legales que le conciernen a 
favor de la comunidad regional.

VISIÓN

MISIÓN
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CONSEJO	DIRECTIVO	2022	-	2024

DECANO
HERMER ERNESTO 
ALZAMORA ROMAN
Reg. CIP: 94318

VICEDECANO
SAAVEDRA CORDOVA 
WILMER S. W.
Reg. CIP: 76094

SECRETARIO
FRIAS LIZAMA JUAN 
CARLOS
Reg. CIP: 61827

PROSECRETARIO
GALLO UBILLUS 
MARLON ARMANDO
Reg. CIP: 58800

TESORERO
RIOS ESPINOZA FIDEL 
LENIN
Reg. CIP: 71805

PROTESORERA
CASTRO CANGO 
CYNTHIA CATHERINE
Reg. CIP: 121940

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
9

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
9

CONFORMACIÓN DE ÓRGANOS 
INSTITUCIONALES

En el Estatuto del CIP se indica 
claramente, en el Título I, de la sección 
IV, la organización que debe tener el 
Colegio en los ámbitos nacional y 
departamental.

Esta comprende a sus órganos de 
Gobierno, sus órganos especializados y 
sus órganos desconcentrados e institutos, 
indicándose lo que compete de acuerdo a 
su ámbito territorial.

De acuerdo a dicha organización, el 
Consejo Departamental del CIP Piura, 
presenta los siguientes órganos:

i.- Órganos de Gobierno: 
     - La Asamblea Departamental 
     - Y el Consejo Departamental

ii.- Órganos Especializados, integrados 
en siete grupos:

a) Deontológicos: conformado por el 
Tribunal Departamental de Ética.

b )  D e  D e s a r r o l l o  P r o f e s i o n a l : 
conformado por nueve capítulos: 
Agrícolas, Agrónomos, Civiles, de 
Minas, Industriales y de Sistemas, 
Mecánicos-Eléctricos, Pesqueros, 
Químicos y de Petróleo y Zootecnistas.

c) D e  E j e r c i c i o  P r o f e s i o n a l : 
conformado por los Comités de Centro de 

Trabajo, la Comisión de Defensa 
P r o f e s i o n a l ,  l o s  C e n t r o s  d e 
Especialización de Ingeniería, en el cual 
están considerados el Centro de Peritaje, 
el Centro de Arbitraje y Cociliación y la 
Comisión de Asuntos Municipales.

d) Electorales: conformado por la 
Comisión Electoral Departamental.

e) Consultivos: conformado por el 
Consejo Consultivo Departamental y el 
Consejo Consultivo de Especialidades.

f) De Control: conformado por la 
Comisión Departamental Revisora de 
Cuentas y Evaluación de Gestión.

g) De matrícuila: conformado por la 
Comisión Departamental de Colegiación.

iii.- Sus Órganos Desconcentrados, 
conformado por los Comités Locales de 
Talara, Sullana, Paita, Chulucanas y 
Sechura.

También se ha considerado dentro de la 
organización del Colegio a los institutos 
que se han creado para apoyar al 
desarrollo del Colegio y en apoyo al 
desarrollo social y profesional de sus 
miembros .  En  e s t e  g rupo  e s t án 
considerados el Instituto de Estudios 
Profesionales de Ingeniería (IEPI) y el 
Instituto de Servicios Sociales (ISS-CIP).
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Past	Decanos

Ing. CIP Jorge Santa María Calderón
Período: 1966 – 1967

Ing. CIP Severín Fasbender Seminario
Período: 1968 – 1969

Ing. CIP Lizardo Muñoz Ochoa
Período: 1970

Ing. CIP Luis López Mosqueria
Período: 1971 – 1972

Ing. CIP Eduardo Velasco de la Torre
Período: 1973 – 1974

Ing. CIP Horacio Coronado Naranjo
Período: 1975 – 1976

Ing. CIP José Cruzado Castañeda
Período: 1977 

Ing. CIP Carlos Anticona Burgos
Período: 1978

Ing. CIP Rodrigo Cava Villacorta
Período: 1979 – 1980

Ing. CIP Amador Amico Ramos
Período: 1981

Ing. CIP Wilfredo Castillo Castro
Período: 1981

Ing. CIP Manuel Francisco Castro Montes
Período: 1982

Ing. CIP Horacio Farías Clavijo
Período: 1983

Ing. CIP Ricardo Manuel Carrasco Sotomayor
Período: 1984 – 1985

Ing. CIP Juan Manuel Coronado Balmaceda
Período: 1985

Ing. CIP Norvil Mera Rafael
Período: 1986 – 1987

Ing. CIP Tomás Francisco Talledo García
Período: 1988 – 1989

Ing. CIP Oscar Vicente Carrasco Vásquez
Período: 1990 – 1991

Ing. CIP Manuel Hipólito Asmat Asmat
Período: 1992 – 1993

Ing. CIP Manuel Hipólito Asmat Asmat
Período: 1994 – 1995

Ing. CIP Manuel Hipólito Asmat Asmat
Período: 1996 – 1997

Ing. CIP Ronald Ruiz Chapilliquen
Período: 1998 – 1999

Ing. CIP Ronald Ruiz Chapilliquen
Período: 2000 – 2001

Ing. CIP Wilmar Alberto Elera García
Período: 2002 – 2003

Ing. CIP Pedro Antonio Valdiviezo Palacios
Período: 2006 – 2007

Ing. CIP Adolfo Adalberto Arias Medina
Período: 2008 – 2009

Ing. CIP Néstor Manuel Castillo Burgos
Período: 2010 – 2012

Ing. Segundo Eduardo Reusche Castillo
Período: 2013 – 2015

Ing. CIP Hugo Fidel Garcés Solano
Período: 2016 – 2018

Ing. CIP Manuel Alain Asmat Córdova
Período: 2019 – 2021

Ing. CIP Hermer Ernesto Alzamora Román
Período: 2022nstitución durante el año del 2022.
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ASAMBLEA	DEPARTAMENTAL	2022	-	2024

ASAMBLEÍSTA
REQUENA FLORES RIGO
FÉLIX
Reg. CIP: 41784

ASAMBLEÍSTA
ELERA DE PINAO NIMIA
EDELMIRA
Reg. CIP: 20071

ASAMBLEÍSTA
CALLE RENTERÍA VÍCTOR
AUGUSTO
Reg. CIP: 65297

ASAMBLEÍSTA
FARFAN MARIÑAS WILMER
Reg. CIP: 82175

ASAMBLEÍSTA
SOSA TALLEDO HENRY
ANTONIO
Reg. CIP: 73744

ASAMBLEÍSTA
CASTILLO TALLEDO LUIS
RUBEN
Reg. CIP: 62570

ASAMBLEÍSTA
CRUZ ESPINOZA ANWAR
LEONARDO
Reg. CIP: 107030

ASAMBLEÍSTA
MENDOZA MOTENEGRO AURELIO
DEMÓSTENES
Reg. CIP: 33084

ASAMBLEÍSTA
VILLANUEVA BUTRÓN GROOVER
VALENTY
Reg. CIP: 113341

ASAMBLEÍSTA
CARRERA CHUMACERO OSCAR
ALEJANDRO
Reg. CIP: 15580

ASAMBLEÍSTA
LLOMPART CORONADO JORGE

MARTÍN
Reg. CIP: 63465

ASAMBLEÍSTA
HIDALGO CARRILLO FRANCISCO

JAVIER
Reg. CIP: 91668

ASAMBLEÍSTA
CRUZ GUTIERREZ JUAN

FRANCISCO
Reg. CIP: 18576

ASAMBLEÍSTA
GARCÍA CHAVEZ GEORGE

EDWARD
Reg. CIP: 120939

ASAMBLEÍSTA
FARFAN ALBAN ANDRES

GERARDO
Reg. CIP: 31208

ASAMBLEÍSTA
CÓRDOVA FLORIANO WALTER

MOISÉS
Reg. CIP: 94761

ASAMBLEÍSTA
RUIZ VALENCIA JUAN

CARLOS
Reg. CIP: 91827

ASAMBLEÍSTA
ZEGARRA CAMMINATI LUIS

GUILLERMO
Reg. CIP: 75150

ASAMBLEÍSTA
CUMPA LUNA BRENDA

KARINA
Reg. CIP: 62966

ASAMBLEÍSTA
LEÓN RUIZ ALEX

Reg. CIP: 73748

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
10
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CAPÍTULOS DE INGENIEROS AGRÍCOLAS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
TORRES NAVARRO JOSE LUIS
Reg. CIP: 28417

VICEPRESIDENTE
HUANCA JARAMILLO
ZOILA
Reg. CIP: 70413

SECRETARIO
REQUEJO BENAVIDES
SEGUNDO NOLBERTO
Reg. CIP: 42205

PROSECRETARIO
BANCES ANTEPARRA
GUILLERMO ALFONSO
Reg. CIP: 36271

VOCAL
FLORES JUAREZ
CRISTHIAN ROLANDO
Reg. CIP: 204031

VOCAL
RAMIREZ MEJIA

LINCOLN ROQUELIN
Reg. CIP: 209824

VOCAL
ALVARADO ZAPATA

FRANCO RAI
Reg. CIP: 209747

VOCAL
ZUÑIGA CASTAÑEDA

RAPHAEL GUSTAVO
Reg. CIP: 209851

VOCAL
ZAPATA LACHIRA

NISIDA LICCET
Reg. CIP: 204102

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
13

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
13

REPORTE DE COLEGIADOS
AÑO 2022
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Reg. CIP: 209851

VOCAL
ZAPATA LACHIRA

NISIDA LICCET
Reg. CIP: 204102
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
LOAYZA PORRAS JOSÉ PAUL
Reg. CIP: 90267

VICEPRESIDENTE
GRANDA WONG
CARLOS ALBERTO
Reg. CIP: 159056

SECRETARIO
GARCÍA ROA RINA
DEL ROSARIO
Reg. CIP: 205837

PROSECRETARIO
TINEO RAMÍREZ
STALIN MARX
Reg. CIP: 199596

VOCAL
GUERRERO SUAREZ
ERI ARODI
Reg. CIP: 151965

VOCAL
ZAPATA GALLO

MIRTHA KARON
Reg. CIP: 75608

VOCAL
MAURICIO CANOVAS

WALTER JAVIER
Reg. CIP: 43074

VOCAL
MONDRAGÓN FLORES

TEÓFILO
Reg. CIP: 66719

CAPÍTULOS DE INGENIEROS
AGROINDUSTRIALES E INDUSTRIAS

ALIMENTARIAS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
DIOS CASTRO GRETTEL LIZBETH
Reg. CIP: 148428

VICEPRESIDENTE
DELGADO MECHATO 
EMILLY ARIANA
Reg. CIP: 165877

SECRETARIO
BRICEÑO PEÑA
VANESSA ZULMARA
Reg. CIP: 88821

PROSECRETARIO
ORTIZ CASTILLO
ROSA GISELA
Reg. CIP: 156769

VOCAL
LIZANO CRUZ

GUSTAVO ADOLFO
Reg. CIP: 103284

VOCAL
FLORES CALLE

PABLO ERICKSON
Reg. CIP: 126604

VOCAL
CALLE PUELLES

SEGUNDO NOÉ
Reg. CIP: 99670
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS
CIVILES Y SANITARIOS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
JOSE CABRERA 

VICEPRESIDENTE
DAVID ZEVALLOS

SECRETARIO
FLORITA SAAVEDRA

PROSECRETARIO
NELSON VENEGAS

VOCAL
DANITZA GARCIA 

VOCAL
 ROSARIO CHUMACERO

VOCAL
RODOLFO RAMAL 

VOCAL
 RICHARD LESCANO

VOCAL
GUILLERMO GOURO

CAPÍTULOS DE INGENIEROS AMBIENTALES

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
MARCO ANTONIO AMAYA BERRÚ
Reg. CIP: 161348

VICEPRESIDENTE
MORI GOMEZ
MISSY KIMBERLY
Reg. CIP: 182313

SECRETARIO
LOPEZ GUAYANAY
REYDER OVIDIO
Reg. CIP: 184106

PROSECRETARIO
ALVAREZ GARRIDO
HENDERSON EDUARDO
Reg. CIP: 171718

VOCAL
BENITES PINEDO
ANGEL JUNIOR
Reg. CIP: 204410

VOCAL
MACALUPU OJEDA

GISVEL YULEISI
Reg. CIP: 194732

VOCAL
CHANDUVI CARHUAPOMA

WILSON SEGUNDO
Reg. CIP: 172875

VOCAL
GARCIA DEL ROSARIO

TERESITA DE JESUS MARIA
Reg. CIP: 217842

VOCAL
CALLE PINTADO

CARLOS EDUARDO
Reg. CIP: 192645
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS ELECTRÓNICOS
Y TELECOMUNICACIONES

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
NIÑO CARMONA CESAR ARTURO
Reg. CIP: 83794

VICEPRESIDENTE
ESPINO AGUIRRE
HEBERT EDUARDO
Reg. CIP: 165880

SECRETARIO
SANCHEZ GALECIO
JESSENIA DEL ROCÍO
Reg. CIP: 154716

PROSECRETARIO
ESPINOZA NIMA
JEAN MARCO JOSEPH
Reg. CIP: 126611

VOCAL
ESTRADA CRISANTO
CÉSAR HUMBERTO
Reg. CIP: 140251

VOCAL
LACHIRA ALARCÓN

LEOVITS IBET
Reg. CIP: 147254

VOCAL
ALBURQUEQUE ZAPATA

LEONARDO JAVIER
Reg. CIP: 169802

VOCAL
SERAMANO TINEO

LEYDY JAZMÍN
Reg. CIP: 186597

VOCAL
GUINOCHIO RICALDI

RONALD ALBERTO
Reg. CIP: 182417

CAPÍTULOS DE INGENIEROS DE
PETRÓLEO

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
GUILLERNO EDISON MORALES ROSAS
Reg. CIP: 141459

VICEPRESIDENTE
SANCHEZ RIVERA
JUAN CARLOS 
Reg. CIP: 106433

SECRETARIO
PEREZ AGUADA
SALLY INGRID 
Reg. CIP: 151980

PROSECRETARIO
GALVEZ DIOSES
EDWUARD STEVE 
Reg. CIP: 153184

VOCAL
TANTARUNA OCSAS
JUAN CARLOS IGNACIO 
Reg. CIP: 76399

VOCAL
 ZAPATA RAMIREZ

RICHARD EDILBERTO
Reg. CIP: 111942

VOCAL
ZELADA BURMEO

JORGE ERNESTO 
Reg. CIP: 119573

VOCAL
CHIROQUE OCAÑA

JAVIER ALONSO 

Reg. CIP: 216249

VOCAL
FALEN LADINES

LADY LAURA VANESSA 
Reg. CIP: 101997

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS ELECTRÓNICOS
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS MECÁNICOS
ELÉCTRICOS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
BIFFI CHIRA JENNY ANTHUANET
Reg. CIP: 71807

VICEPRESIDENTE
FIESTAS CHEVEZ
JOSE HUGO
Reg. CIP: 107763

SECRETARIO
BOULANGGER LAMA
THIERRI EDUARDO
Reg. CIP: 183619

PROSECRETARIO
AMAYA PAZO
HENRY RAFAEL
Reg. CIP: 70417

VOCAL
VILELA ARIZAGA
LIZBETH GIULLIANA
Reg. CIP: 149950

VOCAL
MORIN BURNEO

DIEGO SALVADOR
Reg. CIP: 189825

VOCAL
CARRILLO REYES

CESAR MIGUEL
Reg. CIP: 70419

VOCAL
TICONA JUAREZ

WILMER ALEXANDER
Reg. CIP: 129305

VOCAL
CALLE ESTRADA
FLOR DE MARIA

Reg. CIP: 60232

CAPÍTULOS DE INGENIEROS INDUSTRIALES
Y DE SISTEMAS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
ANCAJIMA MIÑAN VÍCTOR ÁNGEL
Reg. CIP: 86817

VICEPRESIDENTE
INFANTE SAAVEDRA
CARMEN LUCILA
Reg. CIP: 53562

SECRETARIO
SEMINARIO VÁSQUEZ
RAFAEL ASUNCIÓN
Reg. CIP: 43745

PROSECRETARIO
OLIVA PEÑA
RUTH ANGELLA
Reg. CIP: 196149

VOCAL
SULLON CHINGA
JENNIFER DENISSE
Reg. CIP: 107203

VOCAL
PEDRERA LASTARRIA

CARLOS CESAR
Reg. CIP: 142325

VOCAL
VELASCO LATORRE

GIANCARLO FRANCESCO
JOSUE

Reg. CIP: 156795

VOCAL
CORDOVA ORDINOLA

HECTOR
Reg. CIP: 199553

VOCAL
ROJAS RAMÍREZ

JOSÉ MARTÍN
Reg. CIP: 44800
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS PESQUEROS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
JULCAHUANGA DOMINGUEZ JUAN ALBERTO
Reg. CIP: 80315

VICEPRESIDENTE
GALLO ENCALADA
ADAM MARTIN
Reg. CIP: 244433

SECRETARIO
SILVA GUARNIZO
ANYELA VIVIANA
Reg. CIP: 160182

PROSECRETARIO
OLIVARES BERNAL
CARLOS ENRIQUE
Reg. CIP: 154705

VOCAL
RANGEL VEGA
ANTIA
Reg. CIP: 57453

VOCAL
ASANZA HUANCAS
AUGUSTO SANTOS

Reg. CIP: 119175

VOCAL
SIALER NAVARRO
ANIBAL ALFREDO

Reg. CIP: 162284

VOCAL
VILELA SEMINARIO

JORGE LUIS
Reg. CIP: 140762

VOCAL
CASTRO SILUPU

MARLENY ELIZABETH
Reg. CIP: 177824

CAPÍTULOS DE INGENIEROS DE
MINAS Y GEOLOGÍA

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
ECHEANDÍA ATO MIGUEL REYNALDO
Reg. CIP: 161362

VICEPRESIDENTE
CARRILLO ARELLANO
CRISTOBAL SEBASTIAN
Reg. CIP: 102785

SECRETARIO
CORREA VALDEZ
CARLOS TERCERO
Reg. CIP: 163458

PROSECRETARIO
SAAVEDRA GARCÍA
LUIS ALBERTO
Reg. CIP: 160177

VOCAL
CARRILLO ELIZALDE
ROBERTH PAUL
Reg. CIP: 196106

VOCAL
NOLASCO CABANILLAS

JUAN REYNALDO
Reg. CIP: 199579

VOCAL
ZAPATA CASTILLO

PERCY MIGUEL
Reg. CIP: 150352

VOCAL
ABAD SOLORZANO

FERNANDO GALILEI
Reg. CIP: 105608

VOCAL
FACUNDO GÓMEZ

MERCEDES CECILIA
Reg. CIP: 148430
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CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CAPÍTULOS DE INGENIEROS ZOOTECNISTAS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
CASARIEGO NEYRA CARLOS MARTÍN
Reg. CIP: 81758

VICEPRESIDENTE
QUIROGA TORRES
WILMER
Reg. CIP: 157949

SECRETARIO
FLORES ZAMORA
JANET ELIZABETH
Reg. CIP: 100795

PROSECRETARIO
CASTILLO MARTÍNEZ
ROMEL DE JESUS
Reg. CIP: 161354

VOCAL
RODRÍGUEZ VÍLCHEZ
PETTY CANDY
VLADISLOSKOVIA
Reg. CIP: 142332

VOCAL
MONTERO SALDARRIAGA

XIRYS PAOLA
Reg. CIP: 144377

VOCAL
ROMERO RAMÍREZ

ELISEO
Reg. CIP: 60250

VOCAL
OLIVOS ROJAS

HUGO FEDERICO
Reg. CIP: 188370

VOCAL
VILELA MONCADA

MIGUEL ARTURO
Reg. CIP: 191008

CAPÍTULOS DE INGENIEROS QUÍMICOS

DIRECTIVOS	DEL	CAPÍTULO	2022	-	2024

PRESIDENTE
LOZANO RAYMUNDO ILARIO TONIZABAL
Reg. CIP: 119181

VICEPRESIDENTE
GUERRERO ESPINOZA
HENRY ALBERTHO
Reg. CIP: 91690

SECRETARIO
PACHECO PÉREZ
DORYS VALERIA
Reg. CIP: 196279

PROSECRETARIO
YOVERA CARMEN
FRANK DAVID
Reg. CIP: 149952

VOCAL
ARÉVALO CÁRCAMO
LILIANA MILAGROS
Reg. CIP: 167607

VOCAL
CHINGA GARCÍA

FIORELLA DENISSE
Reg. CIP: 155566

VOCAL
REGALADO CAMPOS

SHIRLEY GEMIMA
Reg. CIP: 135253

VOCAL
AQUINO CASTILLO

LUIS ALBERTO
Reg. CIP: 156724

VOCAL
ABAD BURGOS

BRENDA GERALDINE
Reg. CIP: 186517
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La  defalta
profesionales

acreditados en
evaluación de
riesgos en los

gobiernos locales
y regionales es alarmante ...  

 

falta

alarmante

“

”

Hermer Alzamora:

Las lluvias continúan en la costa peruana. 
En el norte del país, el panorama es 
desalentador y es que las fuertes 
precipitaciones han generado que miles de 
personas pierdan sus casas, cosechas y 
empleos. Calles y avenidas llenas de agua, 
vías paralizadas, ríos desbordados y 
puentes inundados tras la crecida de 
quebradas sumado a la incomunicación 
entre los pueblos afectados eleva la 
magnitud de la emergencia. Una de las 
regiones más castigadas, sin duda, es 
Piura. El desastre en la región sobrepasó 
las estrategias técnicas y financieras de los 
gobiernos locales y provinciales y 
regionales. Ante ello, la Presidencia del 
Consejo de Ministros (PCM) declaró a la 
región en emergencia de nivel 5 y, desde el 
Gobierno, se desplegarán acciones para 
ejecutar intervenciones puntuales, incluso 
la solicitud de ayuda internacional.

En ese sentido, desde los colegios 
profesionales se suman esfuerzos para 
efectuar un diagnóstico situacional en las 
regiones más afectadas. Es el caso del 
ingeniero Hermer Alzamora Román, 
Decano del Consejo Departamental de 
Piura del Colegio de Ingenieros del Perú y 

cuya gestión se extiende hasta el año 2024. Alzamora forma 
parte del equipo técnico que, junto a la ministra y representantes 
del sector Vivienda, sobrevolaron el río Piura desde Chulucanas 
hasta Tambo Grande en el marco de la declaratoria de 
emergencia. 

¿Qué soluciones inmediatas se deben ejecutar para poder 
reducir la vulnerabilidad de la región ante la posibilidad de 
un fenómeno del Niño costero y un fenómeno del Niño 
global, pronosticado para fines de este año? 

Considerando que las obras de corto plazo podrían demorar 
entre uno o dos años, y ante el anuncio del fenómeno del Niño 
costero, que podría empezar a gestarse desde octubre de este 
año, no nos quedaría más que seis meses. Eso significaría que lo 
que habría que hacer es un plan de acción rápida para reducir la 
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vulnerabilidad, no para eliminarla. En 
primer lugar, de manera paralela a 
estas acciones, debe darse como 
prioridad la salida al mar por el lugar 
que sea más técnico, que nos permita 
que el río tenga pendiente a fin de que 
incremente su velocidad, de tal 
manera que, en vez de depositar los 
sedimentos en el lecho del río, al tener 
velocidad, más bien erosione o 
arrastre los sedimentos al mar. Eso 
significaría que el río no se colmataría, 
sino más bien se incrementaría su caja 
hidráulica.

¿Cuáles serían estas potenciales 
salidas al mar? ¿Ya han hecho 
alguna inspección y localización 
para poder delimitar estas salidas?

El río tiene dos salidas naturales. Sin 
embargo, el plan maestro habría 
planteado otra salida que es por 
Reventazón. Nosotros consideramos 
que, la salida que se le dé siempre debe 
considerar la de mayor pendiente, la 
misma que le permita incrementar su 
velocidad, a fin de que arrastre los 
sedimentos en lugar de depositarlos en 
el lecho como viene sucediendo hasta 
ahora. Los que han desarrollado el 
plan maestro habrían indicado que esa 
era la mejor solución, dado que acá se 
encontrarían con un problema social 
de los maricultores. Sea ese el lugar u 
otro, no olvidara considerar la 
pendiente y velocidad. 

Si es que ellos lo hacen, llevándolo por 

Reventazón, habría que calcular 
mediante el modelamiento hidráulico, 
ver la velocidad del río, qué tiene, sino 
estaríamos en lo mismo: el río tiene 
poca velocidad y siempre colmata el 
lecho del río y reduce la caja hidráulica, 
quedando siempre vulnerables ante un 
periodo lluvioso intenso.

Ante el incremento del caudal del río 
Piura, ¿cómo prevenir nuevos 
desbordes?

Se debió realizar cuatro cosas básicas. 
Número uno es darle la salida al mar 
para que el río tenga velocidad para que 
no deposite los sedimentos, sino más 
bien que los arrastre. Número dos, se 
debe hacer una reforestación en la parte 
alta, de tal manera que el río traiga 
menos sedimentos. Tercero, habría que 
hacer reservorios en la parte alta para 
que pueda almacenar un gran volumen 
de agua, a fin de que el río traiga menos 
volumen y de esa manera no correr el 
riesgo de un probable desborde. 
Además, esa agua que se almacena, 
puede servir para épocas donde no 
tenemos lluvias. Y número cuatro, hay 
que reforzar y elevar las defensas 
ribereñas donde sea necesario. Esas son 
las cuatro cosas como ideas que siempre 
hemos tenido. El plan maestro, después 
de seis años de trabajo, ha indicado 
efectivamente esas mismas cuatro 
cosas. Es decir, se ha demorado seis 
años para decirnos lo mismo. Ahora, 
según la primera pregunta, ¿qué 

soluciones inmediatas? Bueno, darle la salida al mar, 
para que tenga velocidad, sino se va a seguir 
colmatando.

De manera inmediata, tener la posibilidad de revisar 
todas las compuertas de evacuación de agua de la 
ciudad, además de la que se utiliza para los sembríos 
a lo largo de todo el cauce del río, desde Huarmaca 
hasta la salida al mar. Proteger también todos los 
puntos críticos a lo largo de todo el cauce en ambos 
lados. Eso es lo que podría hacerse de manera 
inmediata  solo para mit igar  o reducir  la 
vulnerabilidad. Ver la posibilidad de ejecutar 
algunos Polders en algunas depresiones naturales, al 
menos para reducir el caudal del río. Ver posibilidad 
de realizar un Polder natural a la altura del 
Reservorio San Lorenzo para ayudar a controlar su 
caudal. Hay que quitar la maleza que está dentro del 
cauce, hay un islote de arena aguas abajo del puente 
Bolognesi, hay bloques de estructuras de concreto, 
de puentes que se cayeron hace muchos años.

¿La construcción de puentes, incluidos en el plan 
maestro del río Piura, podría mitigar estos daños?

Definitivamente no. No habría tiempo de ejecutarlos. 
Si vienen lluvias similares al 2017, el río se desborda 
nuevamente, porque el cauce del río se encuentra 
totalmente colmatado. En el año 1983, el río pasó con 
un caudal de más de 4200 metros cúbicos por 
segundo y no se desbordó. En el año 2017, estando un 
poco colmatado, se desbordó con 3 400, más o 
menos. Ahora, en estas lluvias han pasado solamente 
1600 y ya estamos a un metro del tablero del puente. 
Es decir, con 2000 metros cúbicos por segundo, es 
muy probable que ya estaríamos pensando de repente 
en cerrar, tal vez poner sacos para evacuar a las 
personas. Sin embargo, con ese caudal de 1600 
metros, se desbordó el río en Buenos Aires de 
Morropón, en Chulucanas por varios puntos, Tambo 
Grande y en el Medio Piura y empezó a filtrarse por 
distintos lugares. Por la parte baja de los diques de 
contención, en una parte de Catacaos, en una parte de 

Hermer Alzamora,
decano del Colegio de 
Ingenieros de Piura:
“Las autoridades
vienen a tomar
una foto y se van”.

“En principio nosotros les 
hemos dicho que se debe 

cumplir la ley, porque aquí lo 
que pasa es que no se cumple la 

ley. Primero, que las 
autoridades de gobierno locales 

permiten que la población se 
asiente dentro del cauce de 

quebradas o lugares contiguos 
a las quebradas”.
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Piura, filtrarse por las compuertas 
t amb ién ,  con  1600  me t ro s . 
Entonces, si me dice si estaríamos 
vulnerables; sí, se desbordaría el río 
con un caudal cercano a 2000 
metros cúbicos por segundo.

Las acciones inmediatas que 
deberían hacerse solo para mitigar 
la vulnerabilidad, para que el daño 
sea menor, son: Identificar todas las 
compuertas de evacuación y 
sellarlas correctamente, darle el 
mantenimiento en caso de ser 
necesario, reforzar todos los puntos 
críticos y elevar las defensas, 
evaluar la ejecución de Polders en la 
parte alta, limpiar toda la maleza 
que se encuentra en el cauce del río 
y hacer un canal guía, darle salida al 
mar , de tal manera que el río tenga 
velocidad y no se colmate, sino que 
más bien lo erosione y empiece a 
llevarse el sedimento, con eso 
logramos de que el cauce del río 
tenga mayor capacidad, mayor caja 
hidráulica para que acumule mayor 

volumen de agua.

Antes de los incidentes, ya se 
registraba una alarmante 
cantidad de obras paralizadas y 
e n t re  e s t o s  p ro y e c t o s  s e 
encuentran cuatro hospitales 
estratégicos para la región 
Piura. ¿Qué mecanismo de 
control se debe tomar para no 
seguir afectando a la población?

En principio, la autoridad para la 
reconstrucción tienen tres formas 
de ejecutarlo: una de gobierno a 
gobierno, otras a través de los 
municipios y finalmente, al 
gobierno regional. Estas obras 
han sido entregadas para la 
e jecución  por  e l  gobierno 
regional y están paralizadas.

Lo que se debe hacer para evitar 
estas paralizaciones es que dentro 
del contrato de obra se debe 
suscribir, en lugar de arbitraje, el 
tema de la Junta de Resolución de 
Disputas  para  solución de 

controversias. De tal manera que 
cualquier problema que pueda 
suscitarse en el camino, la 
solución la entregue en la JRD y 
no sea necesario de que se paralice 
la obra hasta encontrar la solución.

Ya iniciado el año escolar, 
¿ e x i s t e  a l g ú n  p l a n  d e 
cont ingencia  frente  a  las 
i n u n d a c i o n e s  e n  l a s 
instituciones educativas?

Se había anunciado el inicio del 
año escolar para una fecha 
determinada antes del 20 de 
marzo, siete o quince días antes. 
Sin embargo, nosotros pedimos 
como Colegio de Ingenieros, que 
era muy arriesgado. Primero, 
porque había varios colegios que 
se encontraban paralizados y 
había que hacer los planes de 
contingencia, es decir, aulas 
prefabricadas para que puedan 
ingresar mientras terminaban sus 
aulas definitivas. Segundo, las 

lluvias aún continúan y no hay 
pase, bloquean las carreteras, hay 
huaycos y no podemos exponer a 
los niños. La UGEL indicó, así 
como la Dirección Regional de 
Educación, que definitivamente 
las clases iniciarían el 20 de 
m a r z o .  D e b e r í a n  i n i c i a r 
seguramente virtual por las 
lluvias. Incluso, se ha cortado la 
luz por varios lugares. Estuve en 
Canchaque  y  la  l luv ia  e ra 
torrencial. Entonces, creo que 
sería muy arriesgado iniciar el año 
escolar y que sea presencial.

D e s d e  e l  d e c a n a t o ,  ¿ q u é 
in i c i a t ivas  o  med idas  han 
planteado al gobierno regional 
para poder destrabar las obras que 
hoy están paralizadas?

Simplemente el cumplimiento de 
la ley. Nosotros ya le hemos 
e x p l i c a d o  a  l o s  n u e v o s 
gobernantes de que hay una ley 
que salió aproximadamente hace 

siete meses donde se indicaba el 
mecanismo para poder destrabar 
las obras paralizadas.

Incluso indicaba la necesidad de 
hacer un informe técnico por el 
abandono de estas obras, tener el 
diagnóstico y mirar qué cosa es lo 
que se ha hecho, qué cosa es lo que 
se avanzó, en qué estado se 
encuentra y cómo hacer para hacer 
el expediente de saldo de obra.

Ese informe técnico se hace a 
través de un peritaje. Nosotros 
pusimos a disposición al Centro 
de Peritaje del Colegio para que 
hagan  es tos  in formes .  S in 
embargo, no nos han llamado para 
poder participar en este tema. Le 
hemos dicho que incluso hacemos 
el informe legal que permitiría 
destrabar la obra paralizada y 
darle continuidad a fin de que se 
mejore el desarrollo económico 
aquí.

¿Considera que el Colegio de 
Ingenieros  del  Perú debe 
evaluar los planes de obras de la 
A R C C  p a r a  m e d i r  s u 
factibilidad en beneficio del 
pueblo?

Por supuesto que sí. Además, para 
hacer cualquier obra, sea desde un 
canal, un puente, debe tener la 
evaluación de riesgos. Es decir, 
evaluar el riesgo para ver si hay 
algún peligro que va a generar la 
obra, no solamente cuando se 
termina, sino desde que se está 
iniciando, anticipar qué peligro 
puede suceder y a quién podría 
afectar.

Esa es la evaluación de riesgos, 
antes de hacer la obra, y si no pasa, 
no es aprobado ese expediente 
técnico. Sin embargo, acá se hacen 
los expedientes técnicos sin hacer 
la evaluación de riesgos.

Y, por último, si hicieran la 
evaluación de riesgos, ni los 
gobiernos locales ni los gobiernos 
regionales tienen un profesional 
acreditado en esta evaluación de 
riesgos para que pueda revisar lo 
que han hecho, digamos, el 

expediente que ha sido evaluado, 
ni siquiera para su revisión. 
Entonces, ¿Cómo podría una 
persona que no está acreditada 
r ev i sa r  a  o t ro  que  s í  e s t á 
acreditado? Eso es lo que sucede. 

¿Cuál es su visión para el futuro 
de la ingeniería en el Perú? 
¿Cómo se puede trabajar para 
mejorar la infraestructura, la 
gestión de riesgos, la cultura de 
prevención en nuestro país?

En la medida que no se haga de 
manera obligatoria no le dan 
cumplimiento. No sé si por 
desconocimiento, porque estamos 
tan acostumbrados a elegir a 
cualquier persona y no mirando si 
tienen o no la capacidad, yo creo 
que el futuro de la ingeniería que 
nos espera sería desastroso si es 
que continuamos en ese sentido. 

Hay que tener  autoridades 
capaces y dialogantes que se 
dejen asesorar o recibir las 
recomendaciones que puedan 
r e a l i z a r  l a s  i n s t i t u c i o n e s 
técnicas. Yo creo que hay muy 
buenos profesionales, pero no 
se les da acceso, no se les da el 
espacio para que se les permita 
poder aportar.

Y en la medida que sigamos 
pensando que el  r iesgo de 
d e s a s t r e s  e s  r e a c t i v o , 
seguiremos teniendo obras de 
manera informal por todos 
l a d o s .  E l  c r e c i m i e n t o ,  e l 
desa r ro l lo ,  hay  gob ie rnos 
locales que tienen planes de 
e x p a n s i ó n  u r b a n a  n o 
aprobados, incluso algunos no 
t i e n e n  o  l o s  t i e n e n 
desactualizados. Entonces, el 
progreso poblacional es de 
manera  desordenada  y  las 
p e r s o n a s  a c á  i n v a d e n  l o s 
lugares, los terrenos, así sea 
d e n t r o  d e l  c a u c e  d e  l a 
quebrada. Mañana viene un 
huaico,  los arrasa y luego 
tenemos que reaccionar ante 
e l lo .  Aquí  lo  que  fa l ta  es 
bastante capacitación o elegir 
mejor a las personas.
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Piura, filtrarse por las compuertas 
t amb ién ,  con  1600  me t ro s . 
Entonces, si me dice si estaríamos 
vulnerables; sí, se desbordaría el río 
con un caudal cercano a 2000 
metros cúbicos por segundo.

Las acciones inmediatas que 
deberían hacerse solo para mitigar 
la vulnerabilidad, para que el daño 
sea menor, son: Identificar todas las 
compuertas de evacuación y 
sellarlas correctamente, darle el 
mantenimiento en caso de ser 
necesario, reforzar todos los puntos 
críticos y elevar las defensas, 
evaluar la ejecución de Polders en la 
parte alta, limpiar toda la maleza 
que se encuentra en el cauce del río 
y hacer un canal guía, darle salida al 
mar , de tal manera que el río tenga 
velocidad y no se colmate, sino que 
más bien lo erosione y empiece a 
llevarse el sedimento, con eso 
logramos de que el cauce del río 
tenga mayor capacidad, mayor caja 
hidráulica para que acumule mayor 

volumen de agua.

Antes de los incidentes, ya se 
registraba una alarmante 
cantidad de obras paralizadas y 
e n t re  e s t o s  p ro y e c t o s  s e 
encuentran cuatro hospitales 
estratégicos para la región 
Piura. ¿Qué mecanismo de 
control se debe tomar para no 
seguir afectando a la población?

En principio, la autoridad para la 
reconstrucción tienen tres formas 
de ejecutarlo: una de gobierno a 
gobierno, otras a través de los 
municipios y finalmente, al 
gobierno regional. Estas obras 
han sido entregadas para la 
e jecución  por  e l  gobierno 
regional y están paralizadas.

Lo que se debe hacer para evitar 
estas paralizaciones es que dentro 
del contrato de obra se debe 
suscribir, en lugar de arbitraje, el 
tema de la Junta de Resolución de 
Disputas  para  solución de 

controversias. De tal manera que 
cualquier problema que pueda 
suscitarse en el camino, la 
solución la entregue en la JRD y 
no sea necesario de que se paralice 
la obra hasta encontrar la solución.

Ya iniciado el año escolar, 
¿ e x i s t e  a l g ú n  p l a n  d e 
cont ingencia  frente  a  las 
i n u n d a c i o n e s  e n  l a s 
instituciones educativas?

Se había anunciado el inicio del 
año escolar para una fecha 
determinada antes del 20 de 
marzo, siete o quince días antes. 
Sin embargo, nosotros pedimos 
como Colegio de Ingenieros, que 
era muy arriesgado. Primero, 
porque había varios colegios que 
se encontraban paralizados y 
había que hacer los planes de 
contingencia, es decir, aulas 
prefabricadas para que puedan 
ingresar mientras terminaban sus 
aulas definitivas. Segundo, las 
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e x p l i c a d o  a  l o s  n u e v o s 
gobernantes de que hay una ley 
que salió aproximadamente hace 

siete meses donde se indicaba el 
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las obras paralizadas.

Incluso indicaba la necesidad de 
hacer un informe técnico por el 
abandono de estas obras, tener el 
diagnóstico y mirar qué cosa es lo 
que se ha hecho, qué cosa es lo que 
se avanzó, en qué estado se 
encuentra y cómo hacer para hacer 
el expediente de saldo de obra.

Ese informe técnico se hace a 
través de un peritaje. Nosotros 
pusimos a disposición al Centro 
de Peritaje del Colegio para que 
hagan  es tos  in formes .  S in 
embargo, no nos han llamado para 
poder participar en este tema. Le 
hemos dicho que incluso hacemos 
el informe legal que permitiría 
destrabar la obra paralizada y 
darle continuidad a fin de que se 
mejore el desarrollo económico 
aquí.

¿Considera que el Colegio de 
Ingenieros  del  Perú debe 
evaluar los planes de obras de la 
A R C C  p a r a  m e d i r  s u 
factibilidad en beneficio del 
pueblo?

Por supuesto que sí. Además, para 
hacer cualquier obra, sea desde un 
canal, un puente, debe tener la 
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evaluar el riesgo para ver si hay 
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iniciando, anticipar qué peligro 
puede suceder y a quién podría 
afectar.

Esa es la evaluación de riesgos, 
antes de hacer la obra, y si no pasa, 
no es aprobado ese expediente 
técnico. Sin embargo, acá se hacen 
los expedientes técnicos sin hacer 
la evaluación de riesgos.

Y, por último, si hicieran la 
evaluación de riesgos, ni los 
gobiernos locales ni los gobiernos 
regionales tienen un profesional 
acreditado en esta evaluación de 
riesgos para que pueda revisar lo 
que han hecho, digamos, el 

expediente que ha sido evaluado, 
ni siquiera para su revisión. 
Entonces, ¿Cómo podría una 
persona que no está acreditada 
r ev i sa r  a  o t ro  que  s í  e s t á 
acreditado? Eso es lo que sucede. 

¿Cuál es su visión para el futuro 
de la ingeniería en el Perú? 
¿Cómo se puede trabajar para 
mejorar la infraestructura, la 
gestión de riesgos, la cultura de 
prevención en nuestro país?

En la medida que no se haga de 
manera obligatoria no le dan 
cumplimiento. No sé si por 
desconocimiento, porque estamos 
tan acostumbrados a elegir a 
cualquier persona y no mirando si 
tienen o no la capacidad, yo creo 
que el futuro de la ingeniería que 
nos espera sería desastroso si es 
que continuamos en ese sentido. 

Hay que tener  autoridades 
capaces y dialogantes que se 
dejen asesorar o recibir las 
recomendaciones que puedan 
r e a l i z a r  l a s  i n s t i t u c i o n e s 
técnicas. Yo creo que hay muy 
buenos profesionales, pero no 
se les da acceso, no se les da el 
espacio para que se les permita 
poder aportar.

Y en la medida que sigamos 
pensando que el  r iesgo de 
d e s a s t r e s  e s  r e a c t i v o , 
seguiremos teniendo obras de 
manera informal por todos 
l a d o s .  E l  c r e c i m i e n t o ,  e l 
desa r ro l lo ,  hay  gob ie rnos 
locales que tienen planes de 
e x p a n s i ó n  u r b a n a  n o 
aprobados, incluso algunos no 
t i e n e n  o  l o s  t i e n e n 
desactualizados. Entonces, el 
progreso poblacional es de 
manera  desordenada  y  las 
p e r s o n a s  a c á  i n v a d e n  l o s 
lugares, los terrenos, así sea 
d e n t r o  d e l  c a u c e  d e  l a 
quebrada. Mañana viene un 
huaico,  los arrasa y luego 
tenemos que reaccionar ante 
e l lo .  Aquí  lo  que  fa l ta  es 
bastante capacitación o elegir 
mejor a las personas.
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CONVENIOS INTERISTITUCIONALES CIP – CD PIURA 2022-2024 

N° INSTITUCIÓN TELEFONO 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 
BENEFICIOS 

MÉDICO – DENTALES – ESTÉTICOS - ÓPTICAS 

01 CLÍNICA CARITA 

FELIZ 

073 643284 

 

12/10/2020 13/10/2022 ➢ S/.15.00 de descuento en consulta pediátrica 

(tarjeta pediátrica) 

➢ S/. 20.00 de descuento en todas las 

consultas de especialidades adulto y adulto 

mayor. 

➢ 10% de descuento en laboratorio. No incluye 

exámenes especiales. 

➢ 5% de descuento en vacunas. 

➢ 5% de descuento en hospitalización (cama). 

➢ 10% de descuento en rayos X. 

➢ 20% de descuento en Teleconsulta 

odontológica. 

➢ 10% de descuento en profilaxis dental y 

fluorización (tarjeta pediátrica). 

 

02 CIRUJANOS 

SEMINARIOS & 

GIL ASOCIADOS 

SAC 

988871989 04/02/2022 04/02/2024

 

➢ Brindar atención médica a los beneficiarios 

el descuento del 50% del costo en 

ecografías, consultas médicas.  

03 CLINICA SANTA 

EMILIA 

913073902 21/10/2021 22/ 10/2022

 

➢ Consultas: 20% descuento 

➢ Laboratorio: 10% descuento 

➢ Imágenes: 10% descuento 

➢ Procedimientos: 20% descuento (Solo 

procedimientos gastroenterología) 

 

04 ENFERMERA A 

CASA 

MOBILIARIO Y 

EQUIPOS 

957605761 02/06/2022 02/06/2025

 

➢ 10% de descuento en servicios especializados 

de enfermería, así como en venta e 

instalación de mobiliario, materiales y 

equipos de uso clínico.  

 

05 CENTRO 

MÉDICO 

DIGITAL 

934442552 13/05/2022 15/05/2023 ➢ 10 % de descuento en servicio de ecografías, 

tomografías, rayos x, mamografía, 

densitometrías, resonancias magnéticas y 

laboratorio clínico en sus instalaciones 

ubicadas en Av. Grau N° 831-841 de Piura. 

06 CLINICA 

DENTAL Y 

ESTÉTICA 

BELLADENT 

982703887 15/02/2022 15/02/2023 ➢ Acceso a descuentos en atención 

odontológica en todas las especialidades por 

el pago único de S/.120.00. 

    

   

   CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
43

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
43

TRABAJO DE
CAMPO



42
CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES
CIP – CD PIURA 2022-2024

 

CONVENIOS INTERISTITUCIONALES CIP – CD PIURA 2022-2024 

N° INSTITUCIÓN TELEFONO 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 
BENEFICIOS 

MÉDICO – DENTALES – ESTÉTICOS - ÓPTICAS 

01 CLÍNICA CARITA 

FELIZ 

073 643284 

 

12/10/2020 13/10/2022 ➢ S/.15.00 de descuento en consulta pediátrica 

(tarjeta pediátrica) 

➢ S/. 20.00 de descuento en todas las 

consultas de especialidades adulto y adulto 

mayor. 

➢ 10% de descuento en laboratorio. No incluye 

exámenes especiales. 

➢ 5% de descuento en vacunas. 

➢ 5% de descuento en hospitalización (cama). 

➢ 10% de descuento en rayos X. 

➢ 20% de descuento en Teleconsulta 

odontológica. 

➢ 10% de descuento en profilaxis dental y 

fluorización (tarjeta pediátrica). 

 

02 CIRUJANOS 

SEMINARIOS & 

GIL ASOCIADOS 

SAC 

988871989 04/02/2022 04/02/2024

 

➢ Brindar atención médica a los beneficiarios 

el descuento del 50% del costo en 

ecografías, consultas médicas.  

03 CLINICA SANTA 

EMILIA 

913073902 21/10/2021 22/ 10/2022

 

➢ Consultas: 20% descuento 

➢ Laboratorio: 10% descuento 

➢ Imágenes: 10% descuento 

➢ Procedimientos: 20% descuento (Solo 

procedimientos gastroenterología) 

 

04 ENFERMERA A 

CASA 

MOBILIARIO Y 

EQUIPOS 

957605761 02/06/2022 02/06/2025

 

➢ 10% de descuento en servicios especializados 

de enfermería, así como en venta e 

instalación de mobiliario, materiales y 

equipos de uso clínico.  

 

05 CENTRO 

MÉDICO 

DIGITAL 

934442552 13/05/2022 15/05/2023 ➢ 10 % de descuento en servicio de ecografías, 

tomografías, rayos x, mamografía, 

densitometrías, resonancias magnéticas y 

laboratorio clínico en sus instalaciones 

ubicadas en Av. Grau N° 831-841 de Piura. 

06 CLINICA 

DENTAL Y 

ESTÉTICA 

BELLADENT 

982703887 15/02/2022 15/02/2023 ➢ Acceso a descuentos en atención 

odontológica en todas las especialidades por 
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coordinando previamente con el contacto 

al celular número 943460000. 

18 RESTAURANT
E RISIDENCE 

LOUNGE BAR 

970820891 18/04/2022 18/04/2023
 

➢ Brinda el 20% descuento en platos 
a la carta de día desde las 12:00pm del 

mediodía hasta 6:00 pm de lunes a 

sábado. Excepción de feriados y 

domingos. 

INMOBILIARIAS 

19 GRUPO 

HORIZONTE 

VERDE SAC 

073550363

/ 
979270903

 

15/02/2022 15/09/2022

 

➢ Ofrece a los beneficiaros descuentos 

especiales y financiamiento en la 

adquisición de lotes del Proyecto de 

Habilitación Urbana Futura 

denominado “Los Ceibos – Etapa I”. 

20 CAPERA 

INMOBILIARIA 

SAC 

982180748 

/ 

961880021 

15/03/2022 15/03/2024

 

➢ Brindar a los beneficiarios descuentos 

sobre los productos que ofrece, 

recibiendo un descuento especial del 

10% del precio de lista en el lote de su 

preferencia; y de encontrarse el titular 

debidamente habilitado, recibirá un 

bono de descuento adicional de 

1000.00 mil dólares. 

OTROS 

21 RENIEC 95082488

0 

01/07/2022 30/01/202

3 

➢ Facilidades en instalaciones del CIP -

CDP para trámites de obtención y 

renovación de DNI, y emisión de DNI 

electrónico. 

22 ICPNA  15/12/2021 15/12/2023 ➢ Programa para Niños, jóvenes y 

adultos, 15% de descuento. 

23 JYS 

ASESORIA Y 
CAPACITACION  

E.I.R.L 

947920237 27/05/2022 27/05/2024

 

➢ 25% de descuento para todos los 

colegiados en asesoraría contable, 
financiera, comercial, laboral y legal-

tributario. 

24 CEMENTERIO 
PARQUE DEL 

RECUERDO 

   ➢ 10 % de descuento del precio de lista 
vigente por la Cesión Perpetua de 

Sepulturas Familiares (5 y 4 niveles), 

triples, dobles y personales en 

Necesidad Futura (NF). En Piura y Lima, 

de acuerdo a disponibilidad. 

➢ 8 % de descuento del precio de lista 
vigente por la Cesión Perpetua de 

Sepulturas Familiares (5 y 4 niveles), 

triples, dobles y personales en 

Necesidad Inmediata (NI). En Piura y 

Lima, de acuerdo a disponibilidad. 

➢ 10% de descuento del precio de lista 
vigente por la Cesión Perpetua de 

Nichos en Necesidad Futura (NF). En 

Lima, de acuerdo a disponibilidad. 
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07 CENTO 

ODONTOLÓGICO

iDENT  

944223128 20/04/2022 20/04/2023
 

➢ Facilitar acceso a tratamientos 

odontológicos con descuentos de 10% 

hasta el 35% según tratamiento. 

08 CENTRO 

ESTÉTICO 

ODONTOLOGIC

O "SAN FELIPE“ 

975717766 01/10/2021 01/10/2023 ➢ Brindar consulta de cortesía para todos los 

beneficiados del convenio con un descuento 

del 30%. 

09 E&M 

CONSULTORIO 

DENTAL EIRL 

917025320 15/03/2022 15/03/2023  ➢ Descuentos entre el 20 y 50% en diversos 

tratamientos. El descuento del 20% será 

sobre el presupuesto que realice el cirujano 

dentista al evaluar clínica y 

radiográficamente la pieza dentaria. 

10 JN UNIDENT 

S.A.C 
949595900 12/06/2022 12/06/2023 ➢ Consulta dental gratuita, 40% de descuento 

del presupuesto elegido.  

11 M. BLACK 

SERVICIOS 

OPTICOS 

988871989 15/02/2022 15/02/2024 ➢ Ofrece atención preferente para los 

beneficiarios, con derecho a ofertas, precios 

justos y descuentos favorables que van desde 

el 10% al 20% de descuento en las compras 

al contado y del 5% al 10% en las compras al 

crédito. 

14 GRUPO OPTICO 

MEGA LENS 

S.R.L 

987053920 05/06/2022 05/06/2023
 

➢ Exámenes gratuitos a realizar son los 

siguientes: refracción de la vista (medida de 

la vista), descarte de catarata, glaucoma, 

pterigión (carnosidad), ambliopía (ojo 

perezoso), entre otros. Descuento especial de 

un 40% en monturas nacionales y un 20% de 

descuento en monturas exclusivas tales 

como (Ray Ban, Oakley, Guess, Armani, 

Lacoste, MK, Arnette, Nano, Columbia, Puma, 

Nike, Converse, Levis, Ralph Lauren, entre 

otras). El descuento se realizará sobre el 

precio marcado, en etiqueta. (valido en 

tienda). 

HOTELES - RESTAURANTES 

15 PERÚ 

HOSTING 

PIURA 

956971614   ➢ En Hotel en la ciudad de Piura, 30% 

de descuento de tarifa pizarra durante 

todo el año (sujeto a disponibilidad), 

coordinando previamente con el contacto 

al celular número 956971614. 

16 PERÚ 

HOSTING 

TALARA 

956969854

 

  ➢ En hotel en la ciudad de Talara, 

30% de descuento de tarifa pizarra 

durante todo el año (sujeto a 

disponibilidad), coordinando 

previamente con el contacto al celular 

número 956969854. 

17 PERÚ 

HOSTING DE 

PUNTA SAL 

943460000

 

  ➢ En hotel en Punta Sal, entre el 10 de 

enero al 30 de abril descuento del 30% 

de la tarifa pizarra (sujeto a 

disponibilidad). Entre el 01 de mayo al 15 

de diciembre descuento del 50% de la 

tarifa pizarra (sujeto a disponibilidad), 
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coordinando previamente con el contacto 

al celular número 943460000. 

18 RESTAURANT
E RISIDENCE 

LOUNGE BAR 

970820891 18/04/2022 18/04/2023
 

➢ Brinda el 20% descuento en platos 
a la carta de día desde las 12:00pm del 

mediodía hasta 6:00 pm de lunes a 

sábado. Excepción de feriados y 

domingos. 

INMOBILIARIAS 

19 GRUPO 

HORIZONTE 

VERDE SAC 

073550363

/ 
979270903

 

15/02/2022 15/09/2022

 

➢ Ofrece a los beneficiaros descuentos 

especiales y financiamiento en la 

adquisición de lotes del Proyecto de 

Habilitación Urbana Futura 

denominado “Los Ceibos – Etapa I”. 

20 CAPERA 

INMOBILIARIA 

SAC 

982180748 

/ 

961880021 

15/03/2022 15/03/2024

 

➢ Brindar a los beneficiarios descuentos 

sobre los productos que ofrece, 

recibiendo un descuento especial del 

10% del precio de lista en el lote de su 

preferencia; y de encontrarse el titular 

debidamente habilitado, recibirá un 

bono de descuento adicional de 

1000.00 mil dólares. 

OTROS 

21 RENIEC 95082488

0 

01/07/2022 30/01/202

3 

➢ Facilidades en instalaciones del CIP -

CDP para trámites de obtención y 

renovación de DNI, y emisión de DNI 

electrónico. 

22 ICPNA  15/12/2021 15/12/2023 ➢ Programa para Niños, jóvenes y 

adultos, 15% de descuento. 

23 JYS 

ASESORIA Y 
CAPACITACION  

E.I.R.L 

947920237 27/05/2022 27/05/2024

 

➢ 25% de descuento para todos los 

colegiados en asesoraría contable, 
financiera, comercial, laboral y legal-

tributario. 

24 CEMENTERIO 
PARQUE DEL 

RECUERDO 

   ➢ 10 % de descuento del precio de lista 
vigente por la Cesión Perpetua de 

Sepulturas Familiares (5 y 4 niveles), 

triples, dobles y personales en 

Necesidad Futura (NF). En Piura y Lima, 

de acuerdo a disponibilidad. 

➢ 8 % de descuento del precio de lista 
vigente por la Cesión Perpetua de 

Sepulturas Familiares (5 y 4 niveles), 

triples, dobles y personales en 

Necesidad Inmediata (NI). En Piura y 

Lima, de acuerdo a disponibilidad. 

➢ 10% de descuento del precio de lista 
vigente por la Cesión Perpetua de 

Nichos en Necesidad Futura (NF). En 

Lima, de acuerdo a disponibilidad. 
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07 CENTO 

ODONTOLÓGICO

iDENT  

944223128 20/04/2022 20/04/2023
 

➢ Facilitar acceso a tratamientos 

odontológicos con descuentos de 10% 

hasta el 35% según tratamiento. 

08 CENTRO 

ESTÉTICO 

ODONTOLOGIC

O "SAN FELIPE“ 

975717766 01/10/2021 01/10/2023 ➢ Brindar consulta de cortesía para todos los 

beneficiados del convenio con un descuento 

del 30%. 

09 E&M 

CONSULTORIO 

DENTAL EIRL 

917025320 15/03/2022 15/03/2023  ➢ Descuentos entre el 20 y 50% en diversos 

tratamientos. El descuento del 20% será 

sobre el presupuesto que realice el cirujano 

dentista al evaluar clínica y 

radiográficamente la pieza dentaria. 

10 JN UNIDENT 

S.A.C 
949595900 12/06/2022 12/06/2023 ➢ Consulta dental gratuita, 40% de descuento 

del presupuesto elegido.  

11 M. BLACK 

SERVICIOS 

OPTICOS 

988871989 15/02/2022 15/02/2024 ➢ Ofrece atención preferente para los 

beneficiarios, con derecho a ofertas, precios 

justos y descuentos favorables que van desde 

el 10% al 20% de descuento en las compras 

al contado y del 5% al 10% en las compras al 

crédito. 

14 GRUPO OPTICO 

MEGA LENS 

S.R.L 

987053920 05/06/2022 05/06/2023
 

➢ Exámenes gratuitos a realizar son los 

siguientes: refracción de la vista (medida de 

la vista), descarte de catarata, glaucoma, 

pterigión (carnosidad), ambliopía (ojo 

perezoso), entre otros. Descuento especial de 

un 40% en monturas nacionales y un 20% de 

descuento en monturas exclusivas tales 

como (Ray Ban, Oakley, Guess, Armani, 

Lacoste, MK, Arnette, Nano, Columbia, Puma, 

Nike, Converse, Levis, Ralph Lauren, entre 

otras). El descuento se realizará sobre el 

precio marcado, en etiqueta. (valido en 

tienda). 

HOTELES - RESTAURANTES 

15 PERÚ 

HOSTING 

PIURA 

956971614   ➢ En Hotel en la ciudad de Piura, 30% 

de descuento de tarifa pizarra durante 

todo el año (sujeto a disponibilidad), 

coordinando previamente con el contacto 

al celular número 956971614. 

16 PERÚ 

HOSTING 

TALARA 

956969854

 

  ➢ En hotel en la ciudad de Talara, 

30% de descuento de tarifa pizarra 

durante todo el año (sujeto a 

disponibilidad), coordinando 

previamente con el contacto al celular 

número 956969854. 

17 PERÚ 

HOSTING DE 

PUNTA SAL 

943460000

 

  ➢ En hotel en Punta Sal, entre el 10 de 

enero al 30 de abril descuento del 30% 

de la tarifa pizarra (sujeto a 

disponibilidad). Entre el 01 de mayo al 15 

de diciembre descuento del 50% de la 

tarifa pizarra (sujeto a disponibilidad), 
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  ESTADO DE SITUACION FINANCIERA POR LOS AÑOS TERMINADOS 2022-2021

SEDE PIURA 

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
47

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
47

➢ 15% de descuento del precio de lista 

vigente por la Cesión Perpetua de 

Jardineras,  

➢ Columbarios (Plan con cremación). En 

Lima, de acuerdo a disponibilidad. 

➢ 15% de descuento en Planes Funerarios. 

En Lima, de acuerdo a disponibilidad 

➢ Hasta 42% de descuento por Campañas, 

financiado hasta en 60 meses. 

➢ 5% adicional al descuento base por 

convenio, al pagar al contado. 

➢ 2% adicional al descuento brindado en 

una Oportunidad Vigente (OT) o 

campaña, en Necesidad Futura.  
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➢ Hasta 42% de descuento por Campañas, 

financiado hasta en 60 meses. 

➢ 5% adicional al descuento base por 

convenio, al pagar al contado. 

➢ 2% adicional al descuento brindado en 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS  2022-2021

SEDE PIURA

ESTADO DE CAMBIOS EN  EL PATRIMONIO NETO 
Por los años terminados al 31 de Diciembre de   2022-2021

SEDE PIURA 
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ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL COMPARATIVO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS  2022-2021
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( en nuevos soles )

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
51

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
51

CIP - CONCEJO DEPARTAMENTAL PIURA
50

PRESUPUESTO COMPARATIVO INGRESOS 2022
SEDE PIURA 

I-0000001 INGRESOS ORDINARIOS 2,744,708.05 2,222,142.08 -522,565.97 -24%

I-0000002 COLEGIATURAS 1,292,220.00 1,075,620.54 -216,599.46 -20%

I-0000003 INGRESOS POR CENTRO DE ARBITRAJE 500,312.26 550,209.55 49,897.29 9%

I-0000004 CENTRO DE RESOLUCION DE DISPUTAS 193,992.00 165,445.14 -28,546.86 -17%

I-0000005 INGRESOS POR CENTRO DE PERITAJE 6,700.00 86,000.52 79,300.52 92%

I-0000006

INGRESOS POR SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE INGENIERIA 

(SUPERVISION DE OBRAS) 240,598.15 167,686.99 -72,911.16 -43%

I-0000007

INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS 

(ACADEMIAS, ALQUILERES, PISCINAS, 

MULTAS ELECTORALES, OTROS) 312,963.96 570,967.28 258,003.32 45%

I-0000008

CENTRO DE CURSOS Y CAPACITACIONES-

IEPI 319,873.52 212,742.32 -107,131.20 -50%

5,611,367.95        5,050,814.42     -560,553.53        -11%

DETALLE DE PARTIDA PRESUPUESTADO EJECUTADO
INCREMENTO O 

DISMINUCION

TOTAL INGRESOS

%PARTIDA

0

500000

1000000

1500000

2000000

2500000

3000000

INGRESOS PLANIFICADOS vs EJECUTADOS 2022

PRESUPUESTADO EJECUTADO
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INVERSIONES Y PROYECTOS
SEDE PIURA
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SEDE PIURA 
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SEDE PIURA 
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2020 2021 2022

UTILIDADES -19,689.13       1,070,588.78   112,800.53     

            EVOLUCIÓN DE UTILIDADES PERIODOS 2020-2021-2022 
SEDE PIURA 

        SALDOS BANCARIOS  Y CONTABLES AL 31.12.2022
SEDE PIURA
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Esquina Las Dalias/Las Palmeras S/N

Urb. Los Geranios - Piura

(073) 285030

/CIPCDPiura

www.cippiura.org/
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